RES. 3532/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0004324, Ent. N° 4795/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Pública, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº15/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, al amparo del Artículo 33 Numeral 9 del TOCAF, para la “Construcción de alcantarillas tipo H sin tapa con sus correspondientes accesos en Ruta Nº 44, entre las progresivas 30km000 y 60km000, y el reacondicionamiento de calzada de la ruta en zonas sumergibles, Departamento de Cerro Largo, Regional 3”;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 17 de junio de 2016, se declaró que la compra directa de referencia  a realizarse por el MEF a la empresa MOLINSUR S.A., por hasta la suma de $ 39:357.524.- IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, más mayores costos resultantes, se encontraba comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF, y que los precios y condiciones correspondían a los de mercado;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio de 2016, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, interviniera el gasto total de $ 39:357.524, IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluidos, más mayores costos resultantes, previo control de su imputación con cargo al Grupo con disponibilidad y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
 3) que con fecha 15 de agosto de 2016, el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, dictó la Resolución definitiva;
 4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del 100% del contrato original, por un plazo de 9 meses, para realizar en Ruta 8, tramo Melo (401km600) – Buena Vista (425km500), la sustitución de dos alcantarillas en mal estado (Cañada 402km500 y Paso de los Tropas 406km900) y el elevamiento de la cota del pavimento en sus accesos, dado que sufren sobrepasamientos hidráulicos frecuentes causando interrupción del tránsito vehicular, según se desprende del informe del Director de Obra de fecha 15/12/2017;
 5) que por nota de fecha 15 de diciembre de 2017,  la empresa adjudicataria, presta su conformidad a la ampliación proyectada;
                                            6) que consta  Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo adjudicando, por el plazo de 9 meses, la ampliación del 100% de la Compra Directa por Excepción Nº 15/2016, a la firma MOLINSUR S.A., en la suma de $ 35:779.567 incluido IVA y leyes sociales, autorizándose  la suma de $ 39:357.523,69, la que se discrimina en: $ 26:148.101,07 para contrato, $ 5:752.582,24 para IVA (22%), $ 3:878.883,69 para leyes sociales y $ 3:577.956,69 para imprevistos (10%);
 7) que no consta información contable;
 8) que, solicitada información respecto a la ejecución de los trabajos adjudicados, el Jefe del Departamento de Contrataciones Nacionales del Ministerio actuante, por notas de fechas 31/10/2018 y 05/11/2018, informa que las obras ejecutadas no han sido recibidas aún, siquiera en forma provisoria, encontrándose la empresa adjudicataria ejecutando a su costo, tareas de puesta a punto necesarias para dicha recepción, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de la obra; siendo imprescindible el monitoreo del funcionamiento de estas obras durante el período de lluvias que acaba de finalizar, y en virtud del buen funcionamiento detectado, se estima que no existen impedimentos para labrar el acta de inspección previa a la recepción provisoria de esta obra;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación por excepción se fundamentó en el “Plan de Emergencia, Abril 2016” refiere a “accesos en Ruta Nº 44 y reacondicionamiento de calzada de la ruta en zonas sumergibles, Departamento de Cerro Largo, Regional 3”, 
 2) que en esta oportunidad, se gestiona la ampliación del  100%, por un plazo de 9 meses, para realizar trabajos en Ruta 8;
 3) que en  virtud de lo expresado por la Administración, las obras aún se encuentran en ejecución, por lo que la ampliación  proyectada  encuadra en la hipótesis prevista por el Artículo 74 del TOCAF;
 4) que no obstante ello, resulta excesivo el tiempo transcurrido entre la adjudicación y la recepción de las obras, teniendo en cuenta que llamado se efectuó por un plazo cierto y concreto, en razón de las necesidades viales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de $ 39:357.523,69, ($26:148.101,07 contrato; $ 5:752.582,24 IVA; $ 3:878.883,69  leyes sociales y $ 3:577.956,69  imprevistos 10%), a favor de MOLINSUR S.A., correspondiente a la ampliación por el 100% de las obras, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la  verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
4) Comunicar al Contador Auditor; y
5) Devolver las actuaciones al MTOP.
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